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DESPA CHO DR. FERNANDO MUNOZ BENITEZ

CAUSA No. 093 -2020-TCE

Cartelera virtual-página web institucional www.tce.pob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 093-2020-TCE se ha dictado lo que a continuación me

permito transcribir:

“4uto ¿e Susta.ncíacíón

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 04 de diciembre de
2020, las 11h00.- VISTOS.- Agréguese a los autos el escrito presentado por el abogado Richard
González Dávila.

ANTECEDENTES.-

1. El 23 de noviembre de 2020, a las 13h00 en mi calidad de juez electoral dicté

sentencia dentro de la presente causa, siendo notificadas las partes procesales el

mismo día conforme las razones sentadas por la secretaria relatora de este

despacho.

2. El 26 de noviembre de 2020, los recurrentes Felipe Ogaz Oviedo, Santiago Tamayo

Román, David Paz Viera, Angélica Porras Velasco, Verónica Alejandra Barba, Rafael

Cuenca Cartuche, Luis Fernando Avila Lizán y Richard González Dávila solicitan

aclaración y ampliación de la sentencia.

3. Mediante auto de 30 de noviembre de 2020, las 13h40 atendí el pedido de

aclaración y ampliación de la sentencia.

4. El 03 de diciembre de 2020, los recurrentes Felipe Ogaz Oviedo, Santiago Tamayo

Román, David Paz Viera, Angélica Porras Velasco, Verónica Alejandra Barba, Rafael

Cuenca Cartuche, Luis Fernando Avila Lizán y Richard González Dávila solicitan

apelación.

Con estos antecedentes, al tenor de lo previsto en el inciso cuarto del artículo 72 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia DISPONGO:

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación, en los términos establecidos en el artículo 43
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, pues ha sido presentado
oportunamente. Para el efecto) a través de la relatoría de este despacho, remítase el
expediente a la Secretaría General para que proceda como corresponde.

SEGUNDO.- Notifíquese con el contenido del presente auto:
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a. A los recurrentes Felipe Ogaz Oviedo, Santiago Tamayo Román, David Paz Viera,
Angélica Porras Velasco, Verónica Alejandra Barba, Rafael Cuenca Cartuche, Luis
Fernando Avila Lizán y Richard González Dávila, en los correos electrónicos:
acçjojjjuridicayopularDgrnaiLcom; diabluf@ginail.com y ricardo3ec@gmail.com y en la
casilla contencioso electoral Nro. 167.

b. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, ingeniera Shiram Diana
Atamaint Wamputsar en los correos electrónicos: secretariaeeneral@cne.gob.ec,
santiagovalleio@cne.gob.ec ronaldboria@cne.pob.ec edwinmalacatus@cne.gob.ec y
la casilla contencioso electoral 003. Adjúntese copia simple del escrito de apelación.

TERCERO.- Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-’ F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

los fines de Le’Lo que comunico para
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Dra. Paulina Parra Pava
SECRETARIA REL,ATdRA

Jtisticia qte garantiza democracia
José Manuel do Abascal Ni? 49y (‘ande

PBX (593:- 02 301 50
Orino - Ecuado’
swwlcegob OC

rce
1l$Ikl, co.,n.nciO$O
aEtt9ÁL D LtU*R

CAUSA No. 093 -2020-TCE


